




















































NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 008, del 03 de febrero de 2021.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO

DE BOGOTÁ D.C.
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 02 de febrero de 2021

Deslinde y Amojonamiento No. 2012 – 00478

En razón a que el  presente proceso se encuentra escaneado en su
totalidad y a disposición de las partes para su revisión, desciende el despacho a
continuar con el trámite correspondiente.

1.- Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo
actor dentro del término legal descorrió el traslado de las excepciones de mérito
formuladas.

2.- Prosiguiendo con el trámite pertinente se adentra el Juzgado a la
etapa probatoria en lo que a los nuevos integrantes del litigio refiere.

Para ello se tiene en cuenta que los sujetos vinculados recientemente
no efectuaron peticiones probatorias, de tal suerte que no procede ningún decreto
adicional de medios demostrativos. 

Con  todo,  para  efectos  de  que  puedan  contradecir  las  pruebas
recaudadas, se corre traslado de la prueba pericial rendida por el perito John Jairo
Ardila,  que milita a folios 166 a 187 del  plenario,  a los sujetos vinculados con
posterioridad a la nulidad decretada por el superior funcional, por el término de
tres días de conformidad con lo previsto en el artículo 238 del C. de P. C.

 
NOTIFÍQUESE,
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